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ELEGIDO PARA UN NUEVO MANDATO EL SECRETARIO 
FEDERAL DEL SECTOR FERROVIARIO Y SS.T. DE UGT 

 
En la Conferencia Congresual del Sector Ferroviario y Servicios Turísticos 
celebrada en el marco del X Congreso de la FETCM de UGT entre los días 29 
de septiembre y 2 de octubre, resultó elegido como Secretario Federal del 
Sector, el compañero Félix Díaz Martínez, el cual y tras su nominación, 
presentó su propuesta de Comisión Permanente, resultando igualmente 
elegida. 
 

Los compañeros que tendrán la responsabilidad de acometer desde UGT y 
durante los próximos cuatro años desafíos como, el actual borrador de Estatuto 
y Reglamento de FEVE, el traspaso de las Cercanías a Catalunya, la 
Clasificación Profesional, la disminución del empleo en Contratas Ferroviarias, 
Servicios Auxiliares o Servicios Turísticos o las dificultades que, consecuencia 
de la crisis, se vienen acentuando en Mercancías y Talleres, además de un 
largo etcétera de retos, son los siguientes: 
 

Secretario Federal Sector Ferroviario y Servicios Turísticos 
 

Félix Díaz Martínez 
 

Comisión Permanente 
 

Agapito Alcarazo Núñez-Barranco 
 

Alfredo Herranz Escudero 
 

Ángel Ruiz Ordóñez 
 

Antonio Royuela Díaz 
 

Elena Sánchez Rabadán 
 

Jesús Aguado Olmedo 
 

Joaquín Palomino López 
 

Luis Pérez Alday 
 

Olegario Lora Vázquez 
 
Estos compañeros tienen como principal objetivo potenciar la creación y 
consolidación de empleo estable y de calidad, mejorando las condiciones 
sociales y económicas de los trabajadores. Siempre desde el compromiso y en 
palabras del Secretario Federal electo, trabajando ”de la única forma que sabe 
hacerlo, desde el consenso y con la participación de todos…” 
 

HOY MÁS QUE NUNCA LUCHAMOS POR TU EMPLEO, 
POR TUS DERECHOS… AFÍLIATE A UGT 
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